
 

 
 

   

 

 

Radicación n.° 08001-31-03-005-2016-00222-01 

 

 

Bogotá, D.C., primero (1°) marzo de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 Se observa que el 21 de octubre de 2021, el apoderado 

judicial de la recurrente sustentó oportunamente la demanda 

de casación interpuesta frente a la sentencia proferida el 17 

de mayo de 2018, por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla, en el interior del proceso ordinario 

de impugnación de actas de asamblea, incoado Carlos Jorge 

Jaller Raad e Ivonne Acosta de Jaller, contra la Universidad 

Metropolitana.  

 

 Tras advertir que dicho escrito cumple con los 

requisitos contemplados en el artículo 344 del Código 

General del Proceso,  

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: ADMITIR la demanda de casación 

presentada por los demandantes Carlos Jorge Jaller e Ivonne 

Acosta de Jaller.  
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 SEGUNDO: CORRER traslado de la misma a la 

Universidad Metropolitana, por el término de quince (15) 

días, conforme a los parámetros establecidos en el artículo 

348 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada 
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